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SESIóT DEL COI{§G'O DE AD¡¡IN¡STRACIóT LDOISLIT¡VA

FEC¡r&

A$§AEl¡fE§:

Jueves, 24 de septiembre de 2009

12H2,r Inicia l¿ $sióñ

hina Cabeas, Primera
Ctu y Fausto Cobo

Fe¡nando Cordero, P¡esidente;
Vicepesidentai Pedro de la

HORA:

Asiste también: Orlando Pérez, D¡, Andés Segoviá, Prcse.retario

Actúa como Secretdió: Dr. Fran.isco VergaÉ O.

Se ráta el siguiente orden del dia;

7, COMIS:IóN ADNERAL AD- CASTóN CAI,DERóN AVDITOR
lN?tRl\¡o.

Siendo iás 12827 ingresa á la sala del Ab. Qastón Calde¡ón Auditór
lhter.o de la Asaablea Nacionál y efectúa 1a siguiente exposición,

Ante el señor Presidente y deñás miembrcs del CAL, me permito
repetir a mi favor 1o expuesto en 6u moñento en e] Olicio 207-AIAN-
2009 de1 4 de ñayo de1 2009 con los anexos que 6e acompánánj ási
cómo, la solicitud oportuna de ¡econsideración de Oficio 226-AIAN-
2009 dei 20 de Agosto del año en @.so.

Se tiata de1 ejercicio de un derecho adquirido según la LOSSCA y su
Reglamento, pará quienes provienen de luga¡es distintos a su lugar
de trabajo y que se ubjcan dentro de 1á escdtd del ni@l kntrqui@
srped¡l l6¿so4, disposiciones que a su vez e6tá¡ notuadas por la
§ENRES desde enero de1 año 2005j determi¡ándose sin
destio@ientos que los Auditores Inteños estamos ubicado en ese
rango en todás las enti.lades públicas a nivel nacionál.
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Dichá prestación se vio impedida de ser ejercida plemente, po.
cua¡to el señor Adñinisrádo¡ Tempo¡á1 del enton e§ ConS¡eso
Nacional, estimaba que solD el señor Contralor y §ubcont¡alor
Ceneral del E6tado, * ubicaban en esa escala y hubo que mediár un
prcnunci@iento oficia1 de la SENRES para que se aclare, la epcta
ubicación de este seúidor denbo de 1a Institución.

A6i misho, ia áctual Adñinistració¡ considerc aspe.tos legales de
las normas que 6e aplica¡ e¡ mi caso, debiendo esa e¡tidád i¡fo¡mr
que los Auditores htemos se Njetan a h rÉy OrsÁnica de sedcio
Clril y Cáñera Administrativa, siñ pe4uicio de la autoridad
nominadora (señor ContÉlor) y de las auto¡idádes ádminisrmtivás
de la Legislatura, bajo cuyo régimen disciplinario me en@entrc,

Finalmente, la Asesoria Legal de la Asamblea se bás e¡ que mi
posición dentrc del órgánicó vigente, no esá considerada en e]
Reglamento del CAL pa¡a el pago de viáticos, subsi6tencias,
álimehtáción, transporte, moviii@ión y deoás (Resolución No CAL-
08-014 del 1a-1i-0a1, c¡iterio en el que.oi¡.idimos plenañehte peró
que a su vei conculca e1 ejercicio de un derecho adquirido pa¡a 1o
@al tienen que áplica. 1os ¡ómás de hermenéuticajuridi.a.

A¡te la Reelüción No CAI-09- 1 14 apobada en sesión de 16 de julio
del 2009, que resolvió ¡o áutorizár 1á soli.itud del Auditor Intemo y
de 1os asesores y asistentes sobre pasajes y ¡eside¡cia, comento que
se t€ta de dos situá.iones distintas en el tiempo y realidades, ya
que queda demosrado que iá SENRES de6de noüeñbre del 2005 y
eh áaosto dei 2008, reglamentó este derecho paú la enbega de
pasajes 1os lines de &ñ¿e y feriados sesrin la L€y, eólo a los
iunciondios del nivel jerárquico superio¡i y en lo relatiro a la
residencia, e1 báúite del veto parcial del seño. Pesidente á 1as
refor@s al Art, 5 del Múdato CoGtituyente Nó 2, establece
cldúente este .lerecno a bdos los senidores públicos! que en mi
caso se cumple a cabaudad.

En ta1 virtud y atehtó ál vácio legal existente, se solicita en la forma
mas comedida que este cuerpo leeislátivo resuelva lo pertinente, al
ámpaio de Ias no.mas tegales que sustentan mi pedido,
jnterpretándo en mi favor un dereóho seg¡in lo facultado po¡ el Art.
160 de la Ley Orgánica de la Función kgislativá.

l
Co¡cluyo agradeciendo al señor Presidente y Asambleistas
presentes, por la atención brindada, reco¡dándoles que se tratá de
una prestá.ión cuyo monto anual compromete mas de úa y media
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reñuneraciones me¡6uá1es y que va en det¡ime.ro de mi economia

Expone sus criterios sobre el teúa de su interés ¡e1acióhado cor los
pasajes háce referencia a nomas juridicas al respecto, ini.iándo en
lá Asamblea Constituyeñte y la no¡ma de la SDNRES sobre derecho a

Senres emite una nuevá resolución y son favorables al tema
prcpuesto y que le atañe e inloma que el CAL es e] orgánismo
Pertinente paÉ soluciond el te@.

Secretaria háce uh .e.us¡to del t€ñá.

Señor Piesidente indica que 6e soli.itará un i¡fome júidico

PT.AN DE RED'JCoTóN DE P¡IRSONAL.

se da lectua á oli.io No. 091 AN-AG m 09 Or: 2419), de aaosto
20 de 2009, remitido pÚr el Administrador ceieráI, que tiene
relación á ú plan de reducción de pe¡sonal.

Señor Presidente explica situációr ál respecto es 6obre jubilación
voluntaria, 10 que se deberia hacer e6 .on quienes están de
acuerdó solo reti¡o volunr,rió

pedido 6ieñdo tema volut !lo. Iniciando t¡ámite
S0 dias, explicú á todos los fu¡ciondios tercr
la fecha y se difuda entre todos los que tieneh

RDSTOLUCIóI{ I{o. AN-CAI,-O9

EL COIISE.'O DE AD¡'IIIÍSTRACIóI{ LEGI§LI\TIVA

COI{§IDERANDO:

Que, la Disposició¡ TGnsitoriá Déci@ de ia Iry orsánica de la
Función Legislativa, publicada eh el §uplemento de1 Registro
oliciar No. 642, de 27 de julio de 2009, di6pone: dDÉc¡r/A.- Lds g
los setuidores legislotiúos .t¿e lúgan @tnplido Éinticinú qñ@ a

, m¿s de s.tuino pn ta Fvn.ión LegÉLoh, a podrcn o@7eÉ. a ta.
\ ñndiao@. pom to jubitúon patrcnot- d"rio d.10. ¡o@rto dtds

-.1
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cle oigen b de estd LeA, @n el70% de su último 6uedo básico que
haso recibido el setui.lot g el2% ddicioñdl pat cada año de seruiciD
legisldliúo pasterior a dbl@s @inli.i¡@ qños. En los pt s puestós
í$ftucionales se hdú @6tdr lós úatores paru el paso de 16
pensiones de jubilación parrcnal de los d setuid.ores tesíslati@s
que aoM de .sté derechD.':

QuG, mediánte oficio No. 091 AN-AG-ft-og de 20 de ágosto de 2009, el
AdministÉdo¡ ceneÉl de 1a Asámblea Nacional p¡ese¡ta para
conocimiento y aprcbación del Consejo de Administración
Legislativá e1 Plú de Reducción de Personal que tiene por objeto
el redimensionamie¡to del perená1 de la enridad, mediante el
proceso de retno voluntario pda acogerse a 1a jubila.ión con
indelmlación y por ¡enu¡ciá volútáiá con indemnización j y,

En ejercicio de sus abibuciones,

RESUELVE¡

Conocer e1 pedido del Admi¡iskador Geherál y aprobar el Plan de
Reducción de Persónal, al que se pod¡án acoger*,
voluntariameDte, los seNidores legislativós, seg¡]tr 1o dispuesto en
la Disposición Trdsito¡ia Déclma de la Ley Orgánica de la

Disponer á 1a Adhinistración la difusión. entre tódos 1os
señidores legislativos, de e6te Pld de Reducción de Pe¡soDai, sus
ca¡acteristicas y el pl@ que tienen púa acogerse, en estas
condiciones, ál mismo.

2.

l

3. Apiobar el ñóhto para la indemnización, el presupuesto
rcferencial y e1 pr@ediñie¡to párá que tos senidores leeisiativos
6e a.ojú al Plan de Reducción de PersonáI.

EL CON§EI¡O DD ADMTITTSTRACIóI{ LAÉISLATIVA

CO SIDERAI0DOj

Quo, 1á Disposición T¡ansitoria Décima de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa, publicáda e¡ el Supleme¡to del Registrc
oficial No. 642, de 27 de julio de 2009, dispo¡e: 'DéCIMA. L6 a
los setuidorcs legisldtiüos que has@ tumplido ,einticirco dñÉ o
ñás de setuício q la Furción ¡.gisldiiod, podrán acose$e d 16
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@ftdiciones püa k! jubilación pdtrcMl, dentrc d.e bs tuÉhtd díc
de vise\cia.le estd L¿A, en el 70% de s müño suewo bási@ que
hdgd té.ibido el setuidat ! el2o,4 daicional por cadd dño de erubio
legislqti@ posknot a diclús ,eitutícin@ dñ,s- En 16 presupu4i6
lnstitucionales se lútu @ñstar bs ,ebtes pdtd e¡ pago de 16
perciones d.é jubil@íót patondl de los ex setuid,ores lÉgistdtiuB
EE goz1n de esle d.Éclú.'t

Qu., mediante olicio No, 091 AN,AG-FT-o9 de 20 de aAosto de 2009, el
Adñinistrador AeneÉl de 1á Asamblea Nacionál presenta para
co¡ocimiento y ap.obación del consejo de Adminisbációh
Legislativa el Pla¡ de Redücción de Pe¡$ná1 que riere por objeto
el ¡edimeñiomie¡to del pe¡$nál de la enridad, ñediúte el
proceso de retiro volbtdio pa¡a acogefse a ia jubilación con
indetu¡iación y por renú.iá volunta¡ia con indehnizació¡; y,

En ejercició de sus at¡ibuciones,

REAÜELVE:

1. Conocer el p.dido del Adminisrádor General y aprcbd el pla¡ de
Reducción de Persotul, al que se podrán acogerse,
volun'áriárcnrc. los +droor"s legis aovos. po Fñqrcia
volu¡ta¡ia con indemn¿ación, de áoeldo al Mándato
Constituyente No. 2,

2. Disponer a la Adminisfación la difu6ión, entre todos los
se$idores legislativos, de e6te Plm de Reducción de Personal, sus
caracteristicás y el pl@ que tieneh lEra acogerse, en estas
condiciones, al mi6mo.

3. Aprobar el ñonto para la indemnización, el presupuesto
¡efereh.ial y el procediñiento para que los seridores legislarivos
se acojan al Plán de Reducción de Personal.

S.INIOR¡IE,'VRIDrcO NO. 026.A\'.A¡'¡09.

Se da lectu¡a á1 lnforme Juridico Nó. 026-AJ-AN-09, de 27 de
agosto de 2009, suscrito pór el Dr. Juan Alveár, Asesr Ju¡idico
de la Asúblea Nacional, relaciohado con el Estatutó del Fondo
de Cesantia P.evisionát Privado de los Seridores de la Función

l
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Señor Presidehte consulta sobre repreentación de la Asáúblea
Nacional, cóño se vigila el usó de los recursos públicos.

13H03 Ing¡esá á la 6ála el Dr. Juan Alvear, Aseso¡ Ju¡idico,

Señor Presldent€ sugiere que 6e realice una norma hansitoria
ha6tá di.ieñbre y prepare un proyecto de ¡eso1u.iór pda la

Ademáb hoih rEn quc s" r"v'sc el.aso delAudtror.

Ase$r Juridico aclara que el tema de viviendá está sustentado en
Mandato 2, el temá de pasajes establece que el CAL reeuiá el

Señor Presidente indicá que todo lo demás puede espe¡a¡.

Señor hesidehte plantea que se estudie la posibilidad de cred
una pdtida púa co¡rátáción de Asesria pa¡a los asambleistás.

Seeunda reguláción complementaria pa¡a darles 3 equipos de
computación po¡ cadá a6ámbleista y establecer un fondo de
coñuhica.ión para que se de el señi.io.

4. PRO'DCTO DE I.EY DD CASAC'óÑ.

Se dá le.tura a olicio No, MPR-2009 073, de 21 de septiembre de
2009, reñitido por 1á Presidenta de la Comisión E6peciá1iada
PeMente de Justicia y Eskuctu¡a del Estado, en el que solicita
se rereá 1á decisión de calilicar e inicir e1 bátamiento del
Proyecto de Ley de Cásación y Revisión, ya que se esta reáilandó
uná refoma global al Código de P¡ocedimiento Civil, po. tanto
esta ¡efomá ábarcaria lo que el p¡oyecto de Ley de Cásación y
Revisión prcpone,

Señor P¡esidente .onsidera que el pedido es pertinente.

\ Luego del análisis correspondiente, po¡ úúiúida.l, se resuelvel

Señor Presidente swiere que el
Regláñento, perc si se debería

infome sea para una reforma al
tmtár e1 tem ihdividual por el



Que, @nforñe al nherál 3 del dtiolo 134 de la Constitución de la
República y a1 numerá] 3 del rticulo 5.1 de lá Ley Oryáni.a de la
Función Legislativa, eI señor Presiden¡e de la Corte Nacionál de
Jus¡icia, ñediúte ólicio Nó. 1219 SG CNJ de 26 de agosto de
2009, solicita al Presidente de la Asamblea Na.iohál búitar el
prcyecto de I¿y & Cúactó¡ y Révktón;

ASA]}IBI-EA NA(:TOIYAI,

E¡, COITSE'O DE ADMIMSTRACIóT LDOTSIIIT¡VA

col[srDtRAi[Ix):

Que, hediante reslución No. AN-CAL-09-023, de 9 de septiembre de
2009, e1 Co¡sejo de Admlnistraciór LeAislativa califica el prcyecto
de Ley de Casación y Revlsión y 10 ¡emite á lá Cohisión de
Justicia y Esbuctúá del Estado para que inicie el tráñite
corespo.diente, apartirdel26 de octub¡e de 2009;

que, mediante oñcio No. MPR 2009 073, de 21 de septiembre de 2009,
1a Preside¡ta de la Comisión Especiálizada de Justicia y
Estructua del Dstádo se diige al señor Preside¡te del Co¡sejo de
Admilistración Legislativa y le infomá que e[á conoce que e1
Ministerio de Justicia y Derechos Hmanos se eúcuehttá
p¡epa¡ando, actualñerte, un prcyecto de Código de
Procedimiento Civil, en el que 6e i¡cluye el átáúieñto de los
recursos de casación y revisión desde una visión elobál del
proceso, por lo que slicita se re.onsidere 1a calificación del
ptuyecto de Ley de Casación y Revisión pda que su estudio se
hagá co¡juntáñente con el proyecto de nuevo Código de
P.ocedimiento Civil que seria prsentádo á 1á Asámblea Naciomli
v,

Dn ejercicio de sus at¡ibuciones,

RESUELVE.

Dejar sin efecto 1a Resólucióh No. AN-CAL09-023, de 9 de
septiembre de 2009, mediante la cual se c¿]ifi.á el Proyecto de
Ley de Casació[ y Rqisión y se lo remite a la Comisióh
Lspe!El¡adá dF Ju.ti, rá y Estru.rLd d" Esr"do p".¿ qre inilrp
el trámite correspondiente, a pa¡tir del 26 de óctubre de 200q.

Notificar el contlnido de está Resolu.iór y ethorta. al seño¡
Presidente de la Corte Nacional de Justicia pam que ésta fú.ión
del estado te¡gá una púticipá.iór áctiva dentro de la elaboración

1.

\
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del proyecto .lel ¡uevo Código de Procedimi€nto Civi1, en e1 que se
in, luiriá el rr¿úmFn,o dc'os re! ursos dé.ásá(,ón ) Fv.sior

3. Notilicd el co¡tenido de está Resolución á lá P.esidenta de la
Comisión Especiá1iada de Justicia y Estructu¡a de1 Estado, para
su cumplimiento.

13H36 Se tetuina la sesión.

R¡{AIIDO CORDERO C

o.


